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Introducción

Los medios de comunicación han tenido y están adqui-
riendo una creciente importancia en todos los aspectos de la
sanidad en general y de la medicina en particular, que se
acrecienta al comprobar que los nuevos medios, sobre todo
los ligados a Internet, se han volcado en la difusión, la co-
mercialización, etc., de los aspectos relacionados con la prác-
tica médica. Todos los estudios de mercado muestran un in-
cremento en la demanda de información sobre los temas
sanitarios. Como consecuencia de esta demanda, los medios
de comunicación, siempre sensibles a los estudios de merca-
do, están aumentando los espacios informativos dedicados a
la divulgación sanitaria, con desigual fortuna y rigor, aunque
con un significativo incremento en su calidad.

Divulgación sanitaria y médica en los medios de
información general

La información sanitaria en los medios de información ge-
neral no puede contemplarse con el mismo prisma que las pu-

blicaciones científicas (pasan por procesos de revisión, evalua-
ción, aceptación por parte del consejo editorial, etc.), entre
otras razones porque, por la propia naturaleza de la noticia,
ésta debe ser publicada con inmediatez y, por tanto, es impo-
sible que pase un proceso de selección y evaluación, como su-
cede en cualquier revista científica. Sin duda, este hecho
conlleva, con cierta frecuencia, la aparición de inexactitudes,
conclusiones precipitadas o incluso la instrumentalización de
la noticia por intereses diferentes a la divulgación de una temá-
tica sanitaria de interés general para los ciudadanos1.

La información sanitaria en los medios de difusión bási-
camente está en manos de periodistas, aunque la creciente
complejidad de los temas ha conducido a que los propios me-
dios de comunicación hayan alentado la especialización en
información sanitaria de algunos de sus profesionales y a la
incorporación de colaboradores sanitarios (médicos, farma-
céuticos, diplomados de enfermería, etc.). El resultado de es-
tos cambios ha sido positivo, y se observa que en los últimos
años se presenta una mejor y más precisa información sanita-
ria en todos los medios, sobre todo en la prensa escrita.

Con la lectura de los principales periódicos de nuestro
país, sobre todo en sus cada vez más frecuentes suplemen-
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Resumen

La divulgación sanitaria a través de los medios de comunicación
tiene, sin duda, aspectos positivos, como el interés por la salud y la
mejora de la formación sanitaria de la población, pero también as-
pectos negativos, como puede ser recibir informaciones optimistas
de investigaciones en sus primeros pasos e interpretar sus resulta-
dos como realizables en un corto espacio de tiempo. Por tanto, hay
luces y sombras, y para que las luces dominen a las sombras es im-
prescindible una buena comunicación entre informadores y sanita-
rios.
Internet ha revolucionado muchos aspectos de la vida actual y tam-
bién en la sanidad, tanto en lo referente a la información general y
a los sanitarios como en la intercomunicación entre paciente y mé-
dico. Entre las diferentes posibilidades que ofrece, sobresale la lla-
mada “segunda opinión por correo electrónico”. Se puede realizar y
es éticamente aceptable, ya que intenta ayudar al paciente ofre-
ciendo una información de un experto. No se puede considerar
como una verdadera relación médico-paciente. Se recomienda con-
testar la consulta de forma similar a una sesión clínica, aunque en
términos inteligibles para el profano.

Palabras clave: Divulgación sanitaria. Medios de comunicación. Pa-
ciente.

Abstract

The dissemination of health-related matters through the media un-
doubtedly has a positive side such as the general public’s interest
in health and greater knowledge. However, it also has a negative
side; reporting of the initial phases of research can be overly opti-
mistic and results can be interpreted as applicable in the short-
term. Therefore, there are both pluses and minuses and to ensure
that the former outweigh the latter, effective communication betwe-
en reporters and healthcare professionals is essential. 
The Internet has revolutionized many aspects of daily life. It has
also had a huge impact on medical information for the general pu-
blic and health professionals as well as on communication between
doctors and patients. Notable among the many possibilities provi-
ded is that of a “second opinion by e-mail”. This is feasible and et-
hically acceptable since the aim is to help the patient by offering
information from an expert. It cannot be considered a doctor-pa-
tient relationship. Questions should be dealt with as in a clinical
session, although in terms that a layperson can understand. 

Key words: Health dissemination. Media. Patient.



tos sanitarios, se puede comprobar que los temas escogidos
son los de más reciente actualidad y, por su propia natura-
leza, muy desconocidos del gran público. Estas informacio-
nes, frecuentemente bien documentadas y presentadas con
didácticos esquemas, están contribuyendo de forma clara 
a la educación sanitaria de la población; sin ellas, nuestros
conciudadanos tendrían poca información acerca de cues-
tiones tan novedosas e importantes como la terapía géni-
ca, los alimentos transgénicos, la clonación, las células
madre, etc., que actualmente son motivo de comentarios e
incluso de discusiones acaloradas en los más variados am-
bientes.

Pero estos aspectos de la divulgación sanitaria, sin lugar
a duda positivos, no pueden ocultar algunas sombras que
convienen resaltar, que provienen tanto del ámbito sanitario
como del mundo de la información.

Sombras desde el ámbito sanitario

El ámbito sanitario conoce la importancia de la divulga-
ción y, por ello, hoy día es frecuente que las instituciones sa-
nitarias (hospital, universidad, laboratorio, farmacia, clínica,
etc.) tengan un departamento de comunicación o de prensa,
generalmente dirigido por un periodista, encargados de distri-
buir la información a los medios de difusión, con frecuencia
relevante y bienintencionada. Aunque a veces la información
es interesada y poco significativa, ocasionalmente puede “co-
lar” a falta de noticias sanitarias trascendentes, sobre todo en
los medios con menores recursos técnicos y humanos, como
los de carácter más local.

Además, es bien cierto, como indica M. Pérez Oliva2,
periodista especializada en información sanitaria, que “los
avances científicos se publican cada vez con mayor antela-
ción, de tal modo que las páginas sobre medicina parecen
más un mercado de futuros que la descripción de una reali-
dad”. Este aspecto es especialmente peligroso en los temas
referidos al tratamiento del cáncer y a la manipulación gené-
tica; esta última parece prevenir e incluso curar gran parte de
las enfermedades de componente hereditario. En ambos ca-
sos hay grandes avances que sugieren caminos esperanzado-
res, pero todavía no es previsible que dispongamos de resul-
tados inmediatos. Especial relevancia ha tenido la reciente
obtención por parte de investigadores de Corea del sur, dirigi-
dos por Woo Suk Hwang y Shin Yong Moon, de células madre
procedentes de ovocitos humanos enucleados, en los que se
ha implantado el material genético de una célula somática.
Este hallazgo ha sido publicado en la revista Science, en fe-
brero de 2004. Esta relevancia viene dada no tan sólo por el
paso significativo que representa, sino también por las conno-
taciones éticas que comporta la manipulación de las células
obtenidas mediante una técnica similar empleada en la oveja
Dolly (transferencia nuclear de células somáticas).

Un conocido laboratorio español de investigación mé-
dica ha tenido en los últimos 2 años una de las mayores 
revalorizaciones en bolsa, después de los rumores y la pos-
terior comunicación de los excelentes resultados experimen-
tales obtenidos en la investigación de un nuevo fármaco
quimioterápico, sin haber pasado aún por todas las etapas

necesarias en investigación clínica para su comercializa-
ción. Después, el retraso, de momento indefinido, de su
aprobación para la práctica clínica ha condicionado una
baja espectacular de sus acciones. Por tanto, la información
sanitaria puede tener connotaciones hasta hace poco casi
impensables.

Asimismo, no sería justo olvidar un hecho incuestiona-
ble. La intervención del médico en un medio de comunica-
ción no deja de ser una forma de promoción personal y profe-
sional. Algunos profesionales sanitarios que aparecen en
estos medios, afortunadamente pocos, están mucho más inte-
resados en darse a conocer, ellos mismos y la institución en
la que trabajan, que en la divulgación sanitaria para la forma-
ción de sus conciudadanos, así como divulgar las supuestas
nuevas técnicas que mejoran las actualmente en uso.

Hay que tener presente el artículo 102 del vigente Códi-
go de Deontología de Cataluña, en el que se recoge: “El mé-
dico podrá comunicar a la prensa y a otros medios de difu-
sión, no dirigidos a médicos, la información sobre sus
actividades profesionales, siempre que ésta sea verídica, me-
surada, discreta, prudente y comprensible”. Muy similar es el
artículo 38.2 del Código de Deontología de la Organización
Médica Colegial (OMC), que menciona: “El médico podrá co-
municar a la prensa y a otros medios de difusión no dirigidos
a médicos, la información sobre sus actividades profesiona-
les, siempre que dicha información sea verídica, discreta,
prudente y expresada de manera que pueda entenderse”. De
todas maneras el profesional médico siempre tendrá presente
el artículo 38.1 del Código de la OMC: “La publicidad ha de
ser objetiva, prudente y veraz, de modo que no levante falsas
esperanzas o propague conceptos infundados”. El colectivo
médico, si sigue con fidelidad estos artículos, no tan sólo
cumplirá con su deber ético, sino que además su divulgación
será positiva para el conjunto de la sociedad.

Además, el profesional sanitario ha de considerar en
todo momento el artículo 39.1 del Código de la OMC: “El
médico tiene el deber de comunicar prioritariamente a los
medios profesionales los descubrimientos que haya realiza-
do o las conclusiones derivadas de sus estudios y ensayos
científicos, cualquiera que sea su signo”. El cumplimiento
de este artículo no es incompatible con la futura comunica-
ción a los medios de difusión, pero debe pasar por la criba
que representa la publicación en los medios de difusión
científicos.

Sombras desde el ámbito de los medios de comunicación

Los medios de información general tienden a publicar
no sobre lo que parece científicamente relevante, sino lo que
parece informativamente más actual y que llama la atención;
cuanto más espectacular, mejor, y si tiene alguna relación
con temas escabrosos, la noticia será más vista, leída o escu-
chada. Es bien conocida la frase de que “lo que es médi-
camente importante no tiene por qué ser periodísticamente
interesante”. No podemos olvidar algo muy obvio: que la su-
pervivencia de los medios depende de que éstos sean renta-
bles. De hecho, los medios viven pendientes de la evaluación
(cantidad de periódicos vendidos, número de oyentes o televi-
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dentes, etc.), y esta esclavitud a veces se paga con la publi-
cación o información de noticias llamativas, sin detenerse de-
masiado en si éstas pueden o no resultar contraproducentes
para una adecuada divulgación sanitaria3. Sin embargo, me-
rece la pena destacar que en los últimos 2-3 años se ha pro-
ducido una mejora muy significativa en la calidad y el rigor
de la información sanitaria que se difunde en nuestro país.

Además, a menudo el lenguaje de la divulgación es de-
masiado simple, por la necesidad de conseguir una informa-
ción entretenida, que a veces conlleva la transmisión de ine-
xactitudes e incluso de errores. Hay que aceptar, como indica
el Dr. A. Tobeña4, que “los medios de que se sirve la ciencia
son accesibles pero nunca sencillos”, por lo que sin un es-
fuerzo de comprensión, es difícil que la información refleje
esencialmente lo que se quiere transmitir y, sobre todo, que
la divulgación sea útil.

Por tanto, en la divulgación sanitaria hay luces y som-
bras. Para que las luces dominen sobre las sombras, es im-
prescindible la colaboración de sanitarios e informadores, a
pesar de que sobre los temas sanitarios y su divulgación, las
perspectivas de ambos colectivos suelen tener diferencias
sustanciales. Por ello, los profesionales de la comunicación y
de la sanidad están “condenados” a entenderse para conse-
guir un beneficio para la sociedad5.

Internet

Los avances tecnológicos han supuesto, en muchos as-
pectos, un cambio en diferentes facetas de la vida de los ciu-
dadanos. Los aspectos médicos no han quedado al margen de
esta creciente innovación. Los profesionales de la salud nos
hemos beneficiado, y mucho, de esta tecnología. Sólo voy a
señalar a título de ejemplo algunas de estas ventajas, como la
facilidad en acceder a artículos médicos, buscar bibliografía
de un tema concreto, etc., impensable unos años atrás. Pero
esta accesibilidad también es posible para los profesionales
de la sanidad no médicos. Este hecho, en principio positivo,
conlleva peligros que es preciso conocer y prever.

Información sanitaria

Respecto a la información sanitaria difundida por Inter-
net, un poderoso medio de comunicación, es deseable que se
adopten determinadas medidas de garantía y seguridad. Los
colegios de médicos, entre otras instituciones, tienen la obli-
gación de controlar las informaciones sanitarias que aparecen
en la red. Hay estudios que demuestran la desinformación
que se puede proporcionar a través de la red. Así, hay artícu-
los que muestran una inadecuada presentación de la autoe-
ducación en la prevención de enfermedades de la mama6, o
la poca calidad en la información sobre la contracepción de
emergencia7. Por ello, sería muy conveniente, como un míni-
mo imprescindible, acreditar a las páginas web sanitarias, y
dotarlas de ciertas garantías, para que de esta forma la pobla-
ción pudiera distinguir las más apropiadas. De hecho, se
cumpliría el artículo 94 del Código Catalán, que estipula: “El
Colegio de Médicos debe cuidar de la buena organización sa-

nitaria del país y de todos los aspectos que puedan afectar a
la salud de la población”8.

A veces la información sanitaria puede distorsionar la re-
lación de confianza médico-paciente, por la posibilidad de
que el paciente pueda acceder antes que el propio médico a
una información, quizás poco relevante y a veces incluso erró-
nea, pero suficiente para que dude de forma inadecuada de
la formación actualizada del médico. Asimismo, el paciente
puede asumir interpretaciones equívocas de aspectos diag-
nósticos o terapéuticos no suficientemente contrastados, con-
cediéndoles una credibilidad indudable. Esta realidad se
hace evidente en la mayoría de las especialidades. En las
propias revistas científicas se hacen valoraciones de este fe-
nómeno tan actual y ligado a las nuevas tecnologías, e inclu-
so se dan consejos a los facultativos en cuanto a tener pre-
sente esta posibilidad.

Recientemente, Styra9, en Canadá, observa un incre-
mento de las consultas por Internet de los pacientes en trata-
mientos psiquiátricos. Smith et al10, en Estados Unidos, re-
fiere que de los 295 pacientes con cáncer de próstata, 128
(43%) tenían posibilidades de acceder a Internet desde sus
domicilios y 94 (32%) habían conectado con páginas web re-
lacionadas con información sobre su enfermedad. McBride et
al11 evidencian un grado de conocimientos mucho más preci-
so de los pacientes hipertensos, que se habían preocupado de
acceder a Internet para consultar sobre su propia afección.
Sin embargo, Morris y Avorn12 revisan las informaciones sobre
las hierbas medicinales, y advierten que en las páginas web
que informan sobre esta terapéutica complementaria hay mu-
cha más preocupación por incrementar su venta (se exageran
sus posibilidades farmacológicas) que en una información
adecuada y realista.

Por tanto, el control de la información sanitaria dirigida
a nuestros conciudadanos tiene que ser parte de nuestras
preocupaciones como colectivo médico. Y no es excepción la
información que puede proporcionar Internet. No es tarea fá-
cil, pero imprescindible, velar por la calidad de los conteni-
dos de la información sanitaria que aparecen en la red. Las
instituciones sanitarias de prestigio (Ministerio de Sanidad,
consejerías de sanidad de las comunidades autónomas, uni-
versidades, colegios de médicos, etc.) deben denunciar las
interferencias de intereses comerciales, o de otro orden, que
distorsionen sustancialmente la información.

Por otro lado, también cabe considerar que en algunos
países se ha iniciado la venta de productos farmacéuticos por
Internet, con los potenciales beneficios que esto conlleva,
como la accesibilidad, un coste más bajo y un mayor anoni-
mato; pero, por contra, implica un nulo control de los fárma-
cos dispensados. Además, este fenómeno lleva consigo, de
forma casi inevitable, la aparición de los denominados ciber-

doctors por Fung et al13, que orientan a través de Internet la
prescripción sin una adecuada relación médico-paciente.

Consulta virtual (telemedicina)

Los códigos de deontología y ética médica, incluso los
más recientes, como el de Cataluña, vigente desde 1997, o
el de la OMC de 1999, no contemplan en ninguno de sus ar-
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tículos este tema, porque durante los años de su redacción
(1995-1997) no se podía intuir esta posibilidad. Por ello, es
preciso adaptar los códigos a la velocidad creciente con que
van apareciendo las novedades y, por ende, sus aspectos éti-
cos. En ambos casos se han dado pasos importantes para la
adaptación de los códigos, sin necesidad de su renovación.

En Cataluña se han aprobado provisionalmente 4 nuevas
normas (una de ellas con explícita referencia a la consulta
virtual) para añadir al actual código. En cuanto al código de
la OMC, tal como indica Herrans Rodríguez14, introduce un
método moderno y eficaz para mantenerse al día. A este efec-
to, señala en su punto primero que “las declaraciones de la
Comisión Central de Deontología, aprobadas por la Asamblea
General de la OMC y debidamente difundidas a la colegia-
ción, tendrán la misma naturaleza normativa e igual carácter
vinculante que los preceptos del Código”.

Hay diferentes modalidades de consulta virtual, tal como
publicaron en un reciente artículo varios miembros de la Co-
misión de Deontología del Colegio de Médicos de Barcelona15:

1. Correo electrónico de paciente conocido

Es la consulta a través de correo electrónico realizada
por un paciente al médico de su confianza, con historia clíni-
ca abierta y activa, sobre alguna circunstancia nueva apareci-
da en el curso clínico (p. ej., intolerancia a uno de los fárma-
cos recetados), en que el paciente consulta la pauta que
debe seguir. Esta modalidad no es tan sólo aceptable, sino
también deseable, ya que se considera una continuación en
la relación directa y de confianza médico-paciente. Por ello,
son éticamente correctas las modificaciones o nuevas pres-
cripciones, ya que se consideran de continuidad con el acto
médico completo realizado con anterioridad16.

La dificultad en esta intercomunicación electrónica es la
identificación correcta del paciente, al no disponer de la ayu-
da de la voz, como en la intercomunicación telefónica. Por el
contrario, la ventaja es la acreditación documentada de las
mutuas comunicaciones y el escaso riesgo de interpretacio-
nes erróneas17.

Es aconsejable, como medida de precaución (aunque no
imprescindible, ya que la iniciativa de la consulta la realiza el
propio sujeto), solicitar al paciente su consentimiento para
recibir y dar información a través del correo electrónico. Asi-
mismo, es conveniente que lo tratado en esta relación elec-
trónica se refleje en la historia clínica, sobre todo en caso de
eventuales prescripciones, ya que, como expresa el código de
deontología de la OMC en su artículo 13.1, “Los actos médi-
cos quedarán registrados en la correspondiente historia clíni-
ca. El médico tiene el derecho y el deber de redactarla”. El
Código de Deontología catalán lo expresa de forma más deta-
llada en su artículo 19: “El médico debe referir en una histo-
ria médica individualizada todas sus actividades profesionales
con sus pacientes, tanto para guardar la memoria de su ac-
tuación como para facilitar el posible seguimiento por otros
colegas, y está obligado a extremar el rigor de su contenido”.

2. Correo electrónico no solicitado

Esta modalidad se refiere a la posibilidad de que un mé-
dico reciba una consulta de una persona desconocida, pa-

ciente o familiar, que solicita información y opinión sobre al-
guna enfermedad, generalmente crónica, o busca desespera-
damente posibles soluciones a problemas graves de salud no
resueltos. Estos pacientes o sus familiares llegan a conocer el
correo electrónico del médico a través de las instituciones en
que éste desarrolla su actividad profesional (hospitales de
prestigio, facultades de medicina, etc.)18. Esta modalidad de
consulta se hizo frecuente hace unos 2-3 años, aunque últi-
mamente tiende a disminuir.

La respuesta que el médico pueda dar es opcional (no
hay obligación de contestar), y por supuesto de forma altruis-
ta. Este último aspecto es el que a veces predispone y sensi-
bliza más al médico en su respuesta. Habitualmente, los pa-
cientes en las consultas por correo electrónico explican su
historia clínica, las exploraciones que le han realizado y el
diagnóstico tentativo que han establecido los médicos que le
asisten. Generalmente, demandan si la conducta terapéutica
propuesta parece adecuada o, en todo caso, consultan sobre
las posibles alternativas.

Es preciso indicar que la contestación, en función de lo
que se manifieste, puede tener implicaciones de diversa ín-
dole (éticas y/o medicolegales)19. Por ello, se recomienda
prudencia en la respuesta y, sobre todo en caso de duda por
la insuficiente información aportada u otros motivos, solici-
tar una ampliación de ésta o indicar la imposibilidad de
contestar, aunque puede darse una sucinta información ge-
neral, obviamente verídica, con tintes lo más optimistas po-
sibles20-22.

3. Segundas opiniones clínicas por correo electrónico

Se plantea la posibilidad de proporcionar una segunda
opinión médica a un paciente que lo solicita sin previa rela-
ción directa, es decir, una demanda realizada por una perso-
na desconocida y no historiada por el médico consultado23.
Generalmente, esta relación electrónica se establece a través
de intermediarios, que tienen una página web en la que cons-
ta un grupo de médicos expertos en determinados temas y
que, mediante contraprestación económica, contestan la
cuestión formulada.

Esta forma de relación se considera aceptable, ya que
intenta ayudar al paciente ofreciéndole una información pun-
tual recibida de un experto. No se considera un acto médico
en sentido estricto y el paciente debe saber que esta opinión
a través del correo electrónico, independientemente de si
confirma o no la primera opinión, es simplemente esto, una
opinión, que no puede sustituir un proceso diagnóstico pre-
vio, hecho por un colega, en el ámbito de relación personal y
de confianza médico-paciente.

La segunda opinión médica puede coincidir o no con el
diagnóstico previamente establecido por el médico que ha
historiado al paciente y le ha solicitado y valorado las explora-
ciones complementarias. En todo caso, la posible discrepan-
cia no debe considerarse como una crítica y, por ello, se reco-
mienda evitar todo comentario que pueda ser interpretado
como despectivo del diagnóstico inicialmente establecido, si-
guiendo el consejo del artículo 84 del código catalán, que se-
ñala: “La relación entre médicos nunca debe comportar un
desprestigio público. Las discrepancias profesionales deben
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ser siempre discutidas entre médicos y en el seno del Colegio
de Médicos o de otros organismos o colectivos profesionales”.

Por consiguiente, se recomienda contestar la consulta,
manifestando su opinión, de forma parecida a una sesión clí-
nica, aunque en términos inteligibles para el profano. Para
ello, el paciente aportará, a través del correo electrónico, los
datos suficientes y adecuados para poder analizar el caso; si
no es así, es oportuno solicitar más datos o, en caso contra-
rio, omitir la respuesta. Por tanto, es evidente, a la vista de
todo lo expuesto con anterioridad, que a pesar de que son
plenamente éticas las segundas opiniones proporcionadas a
pacientes anónimos o no identificados, éstas no sustituyen ni
pueden considerarse equivalentes a una visita médica habi-
tual de confianza y con presencia física del paciente. En el
informe emitido se desaconseja la prescripción de tratamien-
tos y se debe limitar a dar consejos genéricos de alternativas
terapéuticas y, en todo caso, decantarse por una de las posi-
bilidades24.

Interconsulta por correo electrónico entre médicos

Es no tan sólo aceptable, sino incluso recomendable, la
interconsulta entre profesionales sanitarios o como medio
para consultar los protocolos de actuación médica. Esta inter-
consulta puede realizarse de forma individual entre profe-
sionales, o bien como soporte especializado en programas
concretos o en instituciones. Hay publicadas algunas expe-
riencias interesantes, como la llevada a cabo en el norte de
Italia, en que se ha establecido una consulta oncológica no
quirúrgica en hospitales comarcales para conseguir una bue-
na calidad en el tratamiento del cáncer en áreas rurales, y se
ha logrado un alto grado de satisfacción por parte de los pro-
fesionales implicados25.

Por todo ello, la interconsulta entre los profesionales sa-
nitarios, en concreto entre los médicos, tiene igual tratamien-
to que la realizada en ámbitos fuera de la red. Recordemos el
artículo 83 del Código de Deontología vigente en Cataluña,
que establece lo siguiente: “El médico tiene el deber y el de-
recho de pedir consejo a otro médico y éste tiene el deber de
dárselo. Este consejo o consulta lo pedirá siempre que se
crea incapaz de proporcionar al paciente lo que éste espera
de él. También cuando las circunstancias, el paciente o los
responsables del enfermo lo pidan, o bien cuando el no ejer-
cer este derecho pueda significar un riesgo importante para el
médico o para el enfermo”.

Conclusiones

– Es deseable proporcionar la información sanitaria a la
población, siempre que se cumplan unos principios mínimos,
tanto desde el ámbito sanitario como de la comunicación.

– En cuanto a la información sanitaria o cualquier otro
servicio en este ámbito realizado a través de Internet, es
cuanto menos muy recomendable que la institución o el mé-
dico que lo realice pida una acreditación de la calidad. Ésta

permitirá una garantía de calidad para los ciudadanos y unos
mínimos éticos26,27.

– La consulta virtual es una realidad hoy día, y se intuye
como inevitable su progresión futura. Por ello, se debe hacer
un esfuerzo para establecer el marco más adecuado para su
desarrollo con las máximas garantías posibles para todos28.
De momento, es prudente recomendar una cierta cautela en
estas nuevas formas de consulta médica.

– Las posibilidades que ofrece la red no se agotan con
las expuestas en estas breves líneas. La vertiginosa velocidad
con que aparecen las nuevas tecnologías obliga a efectuar re-
visiones periódicas y, probablemente, realizar nuevas reco-
mendaciones que completen o incluso sustituyan las expresa-
das en este artículo.
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